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PRIMERO. Respecto a lo solicitado por el apoderado de la parte 

ejecutada, conviene precisar que el tema relativo a la prescripción, será tema 

de análisis acorde con lo que resulte probado dentro del proceso y una vez se 

vea configurada, momento en que esta funcionaria verificará la pertinencia de 

dictar sentencia anticipada más no por exigencia de las partes, tanto mas 

cuando hay solicitud de pruebas, sobre las que hay que hacer pronunciamiento, 

motivo por el cual se niega la solicitud (Art. 278 CGP)  

 

SEGUNDO. En razón a lo indicado en el informe secretarial que precede, 

se reprograma la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General, 

para la hora de las 10:00 am del día 30 de septiembre de 2021 en los mismos 

términos indicados en auto de 21 de abril de 2021 PDF23.  

 

Se les recuerda que la inasistencia injustificada a esta audiencia, los hará 

acreedores de las sanciones previstas en el numeral 4º del artículo 372 del 

Código General del Proceso. Por secretaría infórmesele al curador ad litem la 

fecha de la audiencia prevista en el artículo 372 ib., y poniéndole de presente el 

inciso 2º del numeral 6º del mismo artículo. 

 

De la diligencia se informará el medio tecnológico que se utilizará y el 

protocolo para la evacuación de esta.  

   

 En consecuencia, una vez notificada la presente decisión, se deberá 

informar al juzgado el canal digital de notificación de los apoderados y partes, 

para efecto de proceder con lo indicado en el inciso anterior.  
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 Igualmente se deberá informar, el canal digital de las personas que 

deben intervenir dentro de la audiencia programada, tales como, entre otros, 

testigos, peritos, en cuanto sea menester. 

 

                  NOTIFÍQUESE 

 
 

 

          JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                        Juez  
 
 
 
 
J.R. 
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NOTACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

 ESTADO No. ___________________________ 

Hoy, ____________________________________ 

Secretario  

 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 


